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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejeria de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMON Y CAJAL”

16 RESOLUCION de 11 de febrero de 2025, de la Direccion-Gerencia del Hospital
Universitario “Ramoén y Cajal” del Servicio Madrilerio de Salud, por la que se
publica la relacién definitiva de admitidos/as y excluidos/as al proceso de pro-
vision convocado para la cobertura de un puesto de Jefela de Seccion de Medi-
cina Preventiva y Salud Publica (Perfil. Gestién de las dreas de la Cartera de
Servicios y de la Central de Esterilizacién y Reprocesamiento de Equipos y Pro-
ductos Sanitarios) en ese centro asistencial.

De conformidad con lo dispuesto en la base 5.3 de la Resolucién de 17 de octubre de 2024,
de la Direccién-Gerencia del Hospital Universitario “Ramén y Cajal” del Servicio Madrilefio
de Salud (BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de noviembre de 2024),
por la que se convoca un puesto de Jefe/a de Seccidon de Medicina Preventiva y Salud Pui-
blica (Perfil. Gestion de las dreas de la Cartera de Servicios y de la Central de Esteriliza-
cién y Reprocesamiento de Equipos y Productos Sanitarios) en este centro asistencial para
su cobertura mediante nombramiento provisional, esta Direccidn-Gerencia,

RESUELVE

Primero

Publicar la relacién definitiva de aspirantes admitidos/as al citado proceso de provision,
no existiendo en este proceso aspirantes excluidos/as por incumplimiento de requisitos.

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE
DIAZ-AGERO PEREZ, CRISTINA 4818

Segundo

De conformidad con la base 6.1 de la convocatoria mencionada, se hace publica la de-
signacion de los miembros de la Comisién de Seleccion, cuya composicion se publicé como
Anexo a la Resolucién de convocatoria.

COMISION DE SELECCION

Presidente:

— Titular: D. Rafael Martinez Ferndndez, Director Médico. Hospital Universitario
“Ramén y Cajal”.

— Suplente: D. Fernando Rolddn Moll, Subdirector Médico. Hospital Universitario
“Ramén y Cajal”.

Vocales:

— Titular: D. Jesis Maria Aranaz Andrés, Jefe de Servicio de Medicina Preventiva y
Salud Publica, designado por la Direccién Médica. Hospital Universitario “Ra-
moén y Cajal”.

— Suplente: D. Santiago Moreno Guillén, Jefe de Servicio de Enfermedades Infecciosas,
designado por la Direcciéon Médica. Hospital Universitario “Ramén y Cajal”.
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— Titular: D. Rafael Cantén Moreno, Jefe de Servicio de Microbiologia designado
por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universitario “Ramén y Cajal” a tra-
vés de su Comision Mixta.

— Suplente: D. Francisco Javier Burgos Revilla, Jefe de Servicio de Urologia, desig-
nado por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universitario “Ramoén y Cajal”
a través de su Comision Mixta.

— Titular: D.2 Cornelia Bischofberger Valdés, Facultativo Especialista en Medicina
Preventiva y Salud Publica, designada por la Junta Técnico-Asistencial del Hos-
pital Universitario “Ramén y Cajal” a través de su Comisién Mixta.

— Suplente: D.? Angels Figueroa Tejerina, Facultativo Especialista en Medicina Pre-
ventiva y Salud Publica, designada por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital
Universitario “Ramén y Cajal” a través de su Comisién Mixta.

— Titular: D.? Nieves Lopez Fresneiia, del Hospital Universitario “Gregorio Mara-
fién”, de Madrid, representante designada por la Comisién Nacional de la Espe-
cialidad de Medicina Preventiva y Salud Publica.

— Suplente: D.? Inmaculada Salcedo Leal del Hospital “Reina Sofia”, de Cérdoba,
representante designada por la Comision Nacional de la Especialidad de Medici-
na Preventiva y Salud Publica.

Tercero

Contra la presente Resolucién que no pone fin a la via administrativa, los/as interesa-
dos/as podran interponer recurso de alzada ante el mismo 6rgano que la ha dictado o ante
la Viceconsejeria de Sanidad y Direccién General del SERMAS de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente a su publicacién, confor-
me a lo dispuesto en los articulos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Comun de las Administraciones Puiblicas, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses
a través del siguiente enlace https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-
recursos/recurso-alzada-sanidad

Madrid, a 11 de febrero de 2025.—El Director-Gerente del Hospital Universitario
“Ramén y Cajal”, Carlos Mingo Rodriguez.

(03/2.727/25)
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